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Bogotá D.C., marzo 16 de 2026 
 
Respetado(a) Señor(a) 
Anonimo 
Cl 167 16 40 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 202661200701622 - REFERENCIA RADICADO 
ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN NO. 20265130053341 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer 

el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) Coordinar, 

hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los operativos 

de control; (…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias 

anteriormente comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las 

condiciones de seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de tránsito y transporte por parte de los diferentes actores viales, a través de 

operativos de control desarrollados con la Seccional de Tránsito y Transporte de 

Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte, en la 

ciudad de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, frente a la problemática “(…) medición oficial de 

ruido (…)” nos permitimos informar que, la Ley 2450 de 2025 “Por medio del cual 

se establecen los objetivos, los lineamientos y se establecen las responsabilidades 

y las competencias específicas de los entes territoriales, autoridades ambientales y 

de policía para la formulación de una política de calidad acústica para el país (Ley 

contra el ruido)” establece que: 
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(…) 

 

“Los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Salud y Protección 

Social tendrán (18) dieciocho meses contados a partir de la promulgación de 

la presente Ley para actualizar la reglamentación en lo referente a la 

contaminación acústica y particularmente, los lineamientos técnicos 

orientados al cumplimiento de los parámetros de confort acústico, de 

aislamiento acústico; así como los procedimientos de medición y evaluación 

del ruido, procurando su articulación de manera que se constituyan en un 

marco regulatorio efectivo para la protección de la salud, el ambiente, la 

tranquilidad y la convivencia (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, y según el numeral 3 del artículo 12 de la citada Ley, las 

autoridades competentes deberán encargarse de la: 

 

“Regulación, normalización y control de la emisión de ruido generada por 

fuentes móviles y fuentes fijas, estableciendo los métodos y metodologías de 

medición y evaluación, así como los descriptores e indicadores acústicos que 

establezcan la emisión de cada una de las fuentes sonoras y su impacto en la 

salud, lo económico, la convivencia, lo ambiental y demás que apliquen” 

  

Por tanto, hasta tanto no se cuente con una metodología de medición y evaluación 

de ruido proveniente de fuentes móviles, no será posible ejecutar un plan de acción 

acorde a los niveles de emisión de ruido generado por fuentes móviles. 

 

Adicionalmente, frente a la petición “(…) retiro de las volquetas estacionadas (…)” 

nos permitimos informar que, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad, la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 
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referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 

proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida. 

 

Sin embargo, en lo concerniente al estacionamiento permanente y posible 

abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona 

verde - andén) en el sector de la CL 167 CON KR 16, en la localidad 

de Usaquén, aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito SETRA-

MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, se informa 

que la solicitud será vinculada a las actividades de control operativas 

mediante OP- 284124  y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos 

humanos y técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y 

desacato a las normas de tránsito. 

  

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 

será publicado en la página web de esta Entidad entrando 

a www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 

Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número 

de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
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https://www.movilidadbogota.gov.co/resultados-operativos-de-transito 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica 

en el barrio El Toberín conforme a lo establecido en la Ley 769 del 2002 modificada 

por la Ley 1383 de 2010 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).  

 

Adicionalmente, a continuación, nos permitimos compartir los resultados obtenidos 

durante la ejecución de controles a vehículos de carga en el Barrio El Toberín, 

ubicada en la localidad de Usaquén, en el año 2025 y durante el presente año: 

 

CONSOLIDADO IMPOSICIÓN ÓRDENES DE COMPARENDO  

TRANSPORTE DE CARGA- BARRIO EL TOBERIN- LOCALIDAD DE 

USAQUEN  

DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN 

NÚMERO DE 

INFRACCIONES 

2025 2026 

C.02-“Estacionar un vehículo en sitios prohibidos” 42 8 

C.03-“Bloquear una calzada o intersección con un 

vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a la 

ocurrencia de un accidente de tránsito” 

12 3 

Otras infracciones 62 39  

TOTAL 116 50 

Fuente: Base de datos QLIK (Dispositivos de apoyo en vía) 

Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 

Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2026 

 

Así las cosas, con relación a la ubicación, instalación o ejecución de cada actividad 

de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en toda la malla 

https://www.movilidadbogota.gov.co/resultados-operativos-de-transito


 

*202632302586641* 
SCTT 

202632302586641 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

5 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

vial de la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que se 

requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora. 

 

Finalmente, se envía copia a la Secretaria Distrital de Ambiente con el fin de que 

evalúe el contenido de la solicitud y emita una respuesta de fondo al peticionario, 

en el marco de sus competencias. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 16-03-2026 07:00 AM 

 
Anexos: 202661200701622 (6) folios 
Cc Alcalde Local De Usaquen  -- Carrera 6 A No. 118-03 CP: Alcalde.usaquen@gobiernobogota.gov.co-(Bogota-D.C.) 
cc Secretaria De Ambiente  -- Av. Caracas #54-38 CP: Atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co-(BOGOTA-D.C.) 
Elaboró: Johana Alexandra Perez Morales-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


